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CONTRATO No, CEL-4638-S 

Comisión C' • 
JCc~ttva Nióroeléttrlct 

dol Rlo Lempa 

RECIBIDO 
I 3 · ').,0 

r;- MAY 2012 f " EPARTAM&n'O DE S!'C/'l~ , ~ 
t: 1\c:;~1?11l 

GREGORIO ANTONIO AV/LA CASTILLO, de años de edad, Ingeniero 
electromecánico, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número 

actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderado 
General Administrativo de la COMISiÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL Rfo LEMPA, 
institución autónoma de servicio público, del domicilio de San Salvador; con Número de 
Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce-ciento ochenta mil novecientos cuarenta y ocho-
cero cero uno-cuatro, a quien en adelante se le denominará indistintamente "La Comisión", o 
"CEL", personerra que acredito con: a) El testimonio de escritura pública de Poder General 
Administrativo, otorgado a favor del ingeniero Jaime Eduardo Contreras Lemus por el señor José 
Leopoldo Samour Gómez, en su calidad de Presidente de CEL, en esta ciudad el dra cinco de 
marzo de dos mil doce, ante los oficios de la notario Claudia María Cruz Zelaya, b) acta de 
sustitución de poder General Administrativo, otorgada en esta ciudad el dJa diecisiete de abril del 
año dos mil doce, otorgada por el ingeniero Jaime Eduardo Contreras Lemus, ante los oficios de 
la notario Claudia Marra Cruz Zelaya, por medio de la cual consta que el poder antes relacionado 
lo sustituye a mi favor en todas y cada una de sus partes conforme a derecho y sin limitación 
alguna, y c) Punto 11, sesión N° 3509, de fecha 29 de marzo del 2012, estando debidamente 
facultado para suscribir el presente contrato, derivado de la Ucitación Pública No. CEL -LP 07/12, 
según resolución de adjudicación de fecha 23 de marzo de 2012, y 

JUAN ANTONIO F/GUEROA VEGA, de años de edad, Gerente, del domicilio de 
Antiguo Cuscatlán, departamento de La Ubertad, con Documento Único de Identidad número: 

 actuando en mi calidad de Apoderado Especial 
de la Sociedad FARMACIA SAN NiCOLÁS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
podrá abreviarse FASANI, SA DE C.v.", del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La 
Ubertad, con Número de Identificación Tributaria!-cero seiscientos catorce-doscientos veintiún mil 
doscientos sesenta y cinco-cero cero uno-cuatro, a quien en lo sucesivo se denominará la 
contratista,-GGAvenimos ·en-sl:Jscríbir el presente contrato que se regirá por los artículos siguientes: 

ARTfcULO 1°,- OBJETO DEL CONTRATO 

La contratista se obliga al "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA LOS 
DISPENSARIOS DE LAS CLfNICAS M~DICAS DE LAS CENTRALES HIDROEL~CTRICAS 
y BOTIQUINES INSTITUCIONALES", partidas 15, 17, 18, 25, 26, 30, 31, 32, 37, 38, 39, 
48,52, 59,60,63,65,73,74,75,80,82,83,84,88,94,95, 97, 109, 110,111,127, 
135, 143, 144, 146, 148, 151, 155, 161, 163, 166, 168, 171, 172 Y 174, 
correspondientes al Capftulo I-Medicamentos, todo de conformidad con lo establecido en 
los anexos I "Cuadro de precios", 11 "Programa de entrega del suministro" y demás 
documentos contractuales. 
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ARTfcUlO 2°.- ALCANCE DEL SUMINISTRO 

El alcance del contrato, comprende el suministro de medicamentos para los dispensarios 
de las clfnicas médicas de las Centrales Hidroeléctricas y Botiquines Institucionales, para 
ser utilizados por los trabajadores y beneficiarios inscritos en la prestación médica de la 
CEL. 

ARTfcUlO 3°._ CANTIDAD DE MEDICAMENTOS 

Las cantidades de medicamentos a suministrar, serán las descritas en el Anexo I Cuadro 
de Precios, del presente contrato. 

ARTfcUlO 4°,- DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integrante de este contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes los 
documentos siguientes: 

a) las garantfas; 
b) la oferta de la contratista de fecha 25 de enero de 2012; 
c) las bases de Licitación Pública No. CEl-lP 07/12, "SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS PARA LOS DISPENSARIOS DE LAS CLfNICAS MÉDICAS DE 
LAS CENTRALES HIDROELÉCTRICAS Y BOTIQUINES INSTITUCIONALES "; 

El presente contrato y sus modificaciones si las hubiere, prevalecerán en caso de 
discrepancia, entre los documentos antes mencionados, y éstos prevalecerán de acuerdo 
al orden indicado, Estos documentos son complementarios y cualquier suministro 
requerido en uno es Igualmente obligatorio como si se requiriera en todos. 

ARTfcUlO 5°,_ PLAZO DEL SUMINISTRO 

El plazo de entrega de los medicamentos será de acuerdo a lo establecido en el programa 
de entrega del suministro, conforme al anexo 11, 

ARTfcUlO 6°,_ OBLIGACiÓN A PAGAR 

8 monto total del presente contrato es por la cantidad de VEINTICUATRO Mil 
DIECINUEVE 33/100 DÓLARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$2~019,33), de conformidad al anexo I "Cuadro de precios". 
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Dicho monto no incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios, el cual será pagado por la CEL. 

ARTrCULO 7°.- FINANCIAMIENTO 

La adquisición del suministro objeto de este contrato, serán financiados con fondos 
propios de la CEL, del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2012, CODENTI 453, 
Área de Salud y Seguridad Ocupacional, del Departamento de Desarrollo Humano y 
Especffico de Gasto 54108 Productos Farmacéuticos y Medicinales. 

ARTfcULO 8°._ FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

a) FORMA DE PAGO 

El monto total del contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos de América 
(US$). 

La CEL efectuará dichos pagos en un plazo de treinta (30) dras, después de presentar la 
contratista la documentación completa y aprobada por la CEL en el Departamento de 
Tesorería ubicado en Oficina Central de la GEL, en dra lunes o jueves. 

b) CONDICIONES DE PAGO 

La GEL pagará a la contratista el monto del contrato en dos (2) pagos, posterior a la 
presentación de un (1) original y dos (2) copias del documento de pago correspondiente, 
acompañado de una (1) copia del acta de recepción de cada . entrega debidamente 
autorizada por el Jefe de la Dependencia solicitante. 

Para el primer pago la contratista deberá presentar adicionalmente una copia de la carta 
de revisión de la garantía de cumplimiento de contrato. 

Para el segundo y último pago se deberá anexar copia del Certificado de Aceptación 
(CA) de los bienes, emitido por la GEL, más una copla del acta de recepción de la 
segunda y última entrega, y una (1) copia de la nota de aprobación por parte de la CEL del 
Certificado de Garantfa de Calidad del Suministro. 

La CEL pagará a la contratista únicamente las cantidades y partidas solicitadas durante la 
ejecución del contrato. 
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ARTrCULO 9°._ OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 

a) ' PERrODOS DE ESTABILIDAD 

La contratista deberá indicar en cada reporte de entrega de los medicamentos los 
perradas de estabilidad que dan al producto, a partir de esa fecha. En todo caso el 
vencimiento del producto no debe ser menor de dos (2) años, contados a partir de la 
fecha de recepción. 

b) FORMA DE ENTREGA DEL MEDICAMENTO 

La contratista deberá entregar los medicamentos en la oficina del Área de Salud y 
Seguridad Ocupacional, ubicada en el sótano del Edificio de Oficina Central de CEL, en la 
9" Calle Poniente W 950, entre 158 y 17a Avenida Norte, Centro de Gobierno, San 
Salvador, El Salvador, C. A. 

Los medicamentos serán clasificados y empacados en función de distribuirse en las 
Centrales Hidroeléctricas Cerrón Grande, 5 de Noviembre, 15 de Septiembre y oficina 
Central. Quince (15) dfas antes de confirmar la entrega parcial, según el cronograma 
establecido, la CEL indicará la cantidad de medicamentos a ser distribuidos a cada 
Central. 

c) CONDICIONES ESPECIALES PARA LA ENTREGA DE LOS MEDICAMENTOS 

En las entregas, el número de lote que rotula el empaque primario (blister, frasco, etc.) 
deberá ser exactamente igual en el tipo y numero de caracteres, al rotulado en el 
empaque secundario, colectivo y en la factura. 

ARTrCULO 10".- GARANTfA 

La contratista rendirá por su cuenta y a favor de la CEL, dentro de los diez (10) dfas 
hábiles siguientes a la recepción formal de su ejemplar del contrato, a través de un banco, 
compañfa aseguradora o afianzadora, con domicilio legal en El Salvador aceptable a la 
CEL, de acuerdo al listado del anexo 1 de la Sección VII- ANEXOS de las bases de 
licitación, la Siguiente garantfa en dólares de los Estados Unidos de América: 

GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

La garantía de cumplimiento de contrato, será por un valor de CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS TRES 87/1 QO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~ 
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(US$4,B03,87), equivalente al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato y 
permanecerá en' vigencia por un plazo de veinte (20) meses, contado a partir de la firma 
del contrato, con el objeto de garantizar que la contratista cumpla debidamente con todas 
las obligaciones contractuales, -

la garantía se otorgará de acuerdo con el formulario correspondiente que se anexa en las 
bases de licitación, si no es otorgada de acuerdo al formulario podrá ser rechazada, 

la garantra mencionada deberá ser presentada mediante nota de remisión en el 
Departamento de Control y Gestiones Contractuales de la UACI de la CEl, 5a, planta del 
edificio de oficinas administrativas de la CEl, ubicada en la ga Calle Poniente No, 950, 
Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A., para su revisión, 

ARTfcUlO 11°,- EFECTIVIDAD DE LA GARANTfA 

Cuando la contratista incumpla alguna de las especificaciones consignadas en el contrato 
sin causa justificada, se le hará efectiva la garantfa de cumplimiento de contrato, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento, 

la efectividad de la garantfa será exigible en proporción directa a la cuantra y valor de las 
obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido, 

ARTfcUlO 12°,- MULTA POR MORA 

Cuando la contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a la misma, podrá declararse la caducidad del 
contrato o imponer el pago de una multa por cada dfa de retraso, de conformidad a la 
siguiente tabla: 

En los primeros 30 días de retraso, la cuantfa de la multa diaria será del 0,1% del valor 
total del contrato, 

En los siguientes 30 días de retraso, la cuantra de la multa diaria será del 0,125% del valor 
total del contrato, 
los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del 0,15% del valor total 
del contrato, 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el 12% del 
valor total del contrato, procederá la caducidad del mismo, debiendo hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento de contrato, 
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El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable . al monto total del 
contrato incluyendo los incrementos y adiciones, si se hubieren hecho. 

En el contrato de suministro, los porcentajes previamente fijados para la multa, será" 
aplicable únicamente sobre el valor del suministro que se hubiese dejado de entregar por 
el incumplimiento parcial del contrato. 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia de la contratista, debiendo exigir el 
pago de las mismas, una vez sean declaradas en firme. 

En todo caso, la multa mfnima a imponer en incumplimientos relacionados con la 
contratación de los bienes o servicios adquiridos por licitaciones o concursos, será por el 
equivalente de un salario mfnimo del sector comercio. 11 

ARTfcUlO 13°.- MODIFICACiÓN 

La CEl, podrá modificar el presente contrato antes del vencimiento del plazo pactado, 
siempre que concurran circunstancias Imprevistas y comprobadas. Para efectos de 
ejecución del presente contrato se entenderá por circunstancias imprevistas, aquel hecho 
o acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza 
mayor. 

Asf también se podrá modificar en los casos siguientes: a) cuando existan nuevas 
necesidades, vinculadas al objeto contractual; y siempre y cuando no contravenga lo 
dispuesto en el artfculo 83-8 de la LACAP; y, b) cuando surja cualquier otra situación 
acordada entre las partes, durante la ejecución del contrato. En tales casos la CEl emitirá 
la correspondiente modificación del contrato la cual será suscrita por ambas partes, dicha 
modifIcación formará parte integrante del presente contrato. 

Cualquier modificación en exceso del veinte por ciento (20%) del monto del contrato, ya 
sea de una sola vez o por la suma de varias modificaciones, según lo establecido en la 
ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se considerará como 
nueva contratación, por lo que deberá someterse a un nuevo proceso, siguiendo todo el 
procedimiento establecido en la ley, so pena de nulidad de la modificación 
correspondiente. 

SI la modificación correspondiera a Incremento del monto del contrato, la contratista se 
obliga a la ampliación de la garantfa de cumplimiento de contrato. 
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ARTrCULO 14°,- RETRASOS NO IMPUTABLES A LA CONTRATISTA 

Si el retraso de la contratista se debiera a causa no imputable a la misma debidamente 
comprobada, tendrá derecho a solicitar y a-que se le conceda una prórroga equivalente al 
tiempo perdido, y el mero retraso no dará derecho al contratista a reclamar una 
compensación económica adicional. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del 
plazo contractual pactado para la entrega o ejecución correspondiente, 

ARTrCULO 15°,- CESIONES 

La contratista no podrá ceder el contrato, ni dar a otra persona interés o participación en 
el mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le corresponda o 
le correspondiere recibir de acuerdo con el contrato, sin previa aprobación por escrito de 
la CEL, Dicha aprobación, si fuese dada, no relevará a la contratista de su completa 
responsabilidad para cumplir con todas las obligaciones del contrato, 

La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 
además a hacer efectiva la garantfa de cumplimiento de contrato, 

ARTrCULO 16°,-INDEMNIZACIONES 

La contratista indemnizará a la CEL, por los daños y perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento en la entrega del suministro en el tiempo requerido, 

ARTfcULO 17°,_ ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El administrador del contrato designado por la CEL para velar por el cumplimiento del 
contrato hasta su liquidación es la Doctora Elena del Carmen Vlllalobos de Rodríguez, Jefe 
del Área de Salud y Seguridad Ocupacional. 

El administrador del contrato, está autorizado a tomar las acciones necesarias con 
respecto a lo siguiente: 

a, Dar seguimiento y ajustar el programa de entrega de los suministros, respetando el 
plazo establecido en el artículo 5°,_ del presente contrato, y anexo 11 "Programa de 
entrega del suministro"; 

b, En caso de cualquier reclamo de la contratista en asuntos relacionados con la 
interpretación de las Especificaciones Técnicas, el administrador del contrato 
dentro de un plazo máximo de siete (7) días notificará las decisiones respectivas 
por escrito a la contratista; 
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recomendando las soluciones que no tengan un efecto adverso en el programa de 
entrega de los suministros; 

d. Recomendar la emisión del Certificado de Aceptación (CA) de los bienes; 
e. Cualquier otra atribución que la CEl le encomiende, de lo cual informará a la 

contratista; y, 
f. Recomendar la liquidación del contrato y la devolución de las garantras 

correspondientes. 

El administrador del contrato, será responsable además de dar cumplimiento a 
responsabilidades reguladas en el artrculo 82 Bis de la LACAP, según aplique. 

ARTfcULO 18°.- CONFIDENCIALIDAD 

La contratista ni su personal, podrán revelar ninguna información generala confidencial, 
propiedad de la CEl, a la que haya tenido acceso en función del suministro contratado. 

ARTfcUlO 19°.- GARANTrA DE LOS MEDICAMENTOS 

La contratista deberá garantizar que el suministro será entregado de acuerdo con las 
estipulaciones del contrato, y se compromete a sustituir cualquier medicamento que no 
sea entregado según lo requerido por la CEl, sin costo para la Comisión, siempre que la 
CEl le haya dado avIso por escrito del problema ocurrido dentro del perrada de garantfa, 
para lo cual la contratista presentará Junto a la primera entrega un Certificado de Garantfa 
de Calidad de los Medicamentos, que garantice la totalidad del suministro contratado, el 
cual será aprobado por la CEL. El perrodo por el cual la contratista garantizará el 
suministro será de un (1) año; contado a partir de cada entrega. 

la contratista correrá con todos los gastos de transporte desde el sitio de entrega al lugar 
donde se efectuará la sustitución y otros gastos en los que incurriera por la sustitución de 
los bienes o parte de los mismos. 

Si durante el plazo de la garantfa del suministro se observare alguna deficiencia, la CEL lo 
comunicará a la contratista por escrito, quién deberá reponer los medicamentos o 
materiales; si no pudieren ser repuestos, la CEL lo rechazará y hará efectiva la Garantra de 
Cumplimiento de Contrato, quedando la Comisión exenta de cualquier pago pendiente. 

ARTrCULO 20°.- ACEPTACiÓN DE LOS BIENES 

Cuando los bienes especificados en el contrato hayan sido recibidos en la oficina del Área 
de Salud y Seguridad Ocupacional, ubicada en el sótano del Edificio de Oficina Central de 
CEL, se procederá a la revisión de los mismos y se hará la recepción correspondienv 
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cada entrega. 

La revisión mencionada se verificará en presencia de la contratista o de un delegado que 
éste nombre para tal efecto, levantándose y firmándose el Acta de Recepción 
correspondiente a entera satisfacción de la CEL o con señalamiento de los defectos que 
se comprobaren. 

Si los medicamentos recibidos cumplen satisfactoriamente con los requisitos establecidos 
en el contrato, la CEL en un plazo no mayor de treinta (30) días después de recibida la 
última entrega procederá a la emisión del Certificado de Aceptación, previa presentación 
por parte de la contratista del Certificado de Garantfa de Calidad de los Medicamentos. 

En caso de que se comprueben defectos en la entrega, la contratista dispondrá de un 
plazo decidido por mutuo acuerdo para cumplir a satisfacción. 

Si la contratista no subsanare los defectos comprobados, se tendrá por incumplido el 
contrato y procederá la imposición de sanciones o en su caso la extinción del contrato. 

ARTfcULO 21°.- LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO 

Después de transcurrido el período de garantía de los bienes y siempre que la contratista 
haya cumplido con lo dispuesto en el artículo 19°- GARANTfA DE LOS MEDICAMENTOS, 
Y si no hubiese ningún reclamo pendiente, la CEL en un plazo no mayor de treinta (30) 
días dará por liquidado el contrato y le hará la devolución de la garantía de cumplimiento 
de contrato . 

. ARTfcULO 22°.- OTRAS FORMAS DE EXTINCiÓN DEL CONTRATO 

a) Caducidad 
b) Por mutuo acuerdo entre las partes 
c) Por revocación 
d) Por rescate, y 
e) Por las demás causas que se determinen contractualmente. 

ARTfcUlO 23°.- DERECHO DE CEL DE DAR POR TERMINADO 
UNILATERALMENTE EL CONTRATO 

En caso de incumplimiento de la contratista a cualesquiera de las estipulaciones del 
contrato, o si fuere declarado en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes a sus 
acreedores, o si la entrega del suministro estuviere siendo retrasado, o la contratista ha 
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intención de dar por terminado el contrato sin responsabilidad para ella, mediante aviso 
escrito con expresión de motivos. Si dentro del plazo de diez (10) dras contados a partir 
de la fecha en que la contratista haya recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o 
no hiciere arreglos satisfactorios a la CEl p'ara corregir la situación irregular, al vencimiento 
del plazo señalado, la CEl podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad alguna 
de su parte. En estos casos, la CEl hará efectiva las garantfas que tuviere en su poder. 

ARTfcUlO 24°.- ARREGLO DIRECTO 

En caso de surgir discrepancias durante la ejecución del contrato, las partes acudirán al 
arreglo directo. 

Cuando una de las partes solicitare arreglo directo, dirigirá nota escrita a la contraparte, 
puntualizando las diferencias y solicitará la fijación del lugar, dra y hora para deliberar, 
asunto que deberá determinarse dentro de los quince (15) dfas siguientes a la recepción 
de la solicitud. 

Recibida la comunicación que solicite el arreglo directo, se convocará por escrito al 
solicitante para fijar el lugar, dfa y la hora a que se refiere el inciso anterior, la otra parte 
podrá introducir los puntos que estime convenientes. 

Cuando la CEl fuere el solicitante del arreglo directo, en la misma solicitud se indicará el 
lugar, dra y la hora en que deberán reunirse las partes para la negociación. 
En caso que las partes no llegaren a ningún acuerdo, se procederá de conformidad con lo 
establecido en el artfculo 25°.- Jurisdicción. 

ARTfcUlO 25°.- JURISDICCiÓN 

Las partes señalan como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales 
se someten en caso de acción judicial . 

ARTfcUlO 26°.- NOTIFICACIONES Y CORRESPONDENCIA 

La correspondencia relacionada con el contrato, deberá dirigirse con atención al Área de 
Salud y Seguridad Ocupacional del Departamento de Desarrollo Humano, al fax (503) 
2211-6384; o a la dirección postal: 

COMISiÓN EJECUTIVA HIDROEL~CTRICA DEL Rfo LEMPA. 
Sección de Correspondencia, Oficina Central de CEl, 9B Calle Poniente No.950, 
Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador CA a 
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Asunto: contrato No. CEL-4638-S de la Licitación Pública No. CEL-LP_07/12. 

y a la contratista en la siguiente dirección: Kilómetro 10 Y2 Carretera a La Libertad, 
teléfono: 2500-5565, fax: 2278-2512. -

ARTfcULO 27°.- VIGENCIA DEL CONTRATO 

El presente contrato entrará en vigencia a partir de la firma del mismo hasta su liquidación. 

En fe de lo cual firmamos dos ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales 
será entregado a la contratista y el otro quedará en poder de la CEL. 

San Salvador, a los diecinueve dfas del mes de abril de dos mil doce. 

COMISiÓN EJECUTIVA HIDROEU~CTRICA 
DEL RrO LEMPA-CEl 

V GREGORIO ANTONIO AVILA CASTILLO 
APODERADO GENERAL ADMINISTRATIVO 

"FASANI, SA DE C.v." 

JUAN ANTONI FI UEROA VEGA 
APODERADO ESPECIAL 
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Capítulo I - Medicamentos 
Contrato No CEL- 4638-5 

No. NO.de NOMBRE GENÉRICO PARTIDA 

UNOECILENATO DE ZINC 20 
1 15 GRlACIDO UNOECILENICO 5, 

GRlPOLVO 

2 17 AMLOOIPINA 5 MG NALSARTAN 
320MG 

3 16 AMLOOIPINA 10 MG NALSARTAN 
320MG 

4 25 CARVEDILOL 6.25 MG 
5 26 CARVEDILOL 25 MG 
6 30 LOSARTAN 100 MG 
7 31 LOSARTAN 50 MG 

6 32 LOSARTAN/ 
HIDROCLOROTIAZIDA 50/12.5 

9 37 VALSARTAN 160 
10 38 VALSARTAN 320 

11 39 VASALTAN 160 MGI 
HIDROCLOROTlACIDA 12.5 MG 
CARBOXIMETILCISTEINA 5 

12 48 GRAMOS/SOBREROL 0.8 
GRAMOS/1oo ML 

13 52 DESLORATADINA 2.5 MG /5 ML 

14 59 PIPACETATO 40 MG / ML 
PARACETAMOL 500 MGI 
CLORHIDRATO DE FENILEFRINA 

15 60 10 MG IMALEATO DE 
CLORFENAMINA 2MG / 
DEXTROMETORFANO 10 MG 
FUMARATO DE FORMOTEROL 12 

16 63 MICROGRAMOS CON INHALADOR 
EN AEROSOL 

~ 
IPRATROPIO BROMURO/ 17 65 SALBUTAMOL 0.5 MG/2.5 MG 

~""~ . \ <:' 

ANEXO 1 
CI,JADRO DE PRECIOS 

PRESENTACiÓN CANTIDAD NOMBRE 
COMERCIAL 

FRASCO 45GR 65 HONGOSIL TALCO 

TABLETAS 364 EXFORGE 5/320 MG 

TABLETAS 364 EXFORGE 10 1320 MG 

TABLETAS 336 COREG 6.25 MG 
TABLETAS 336 COREG25MG 
GRAGEAS 1,060 COZAAR 100 MG 
TABLETAS 336 COZAAR50MG 

TABLETAS 390 HYZAAR 50/12.5 MG 

TABLETAS 364 DIOVAN 160 MG 
GRAGEAS 182 DIOVAN 320 MG 

TABLETAS 1,148 CO-DIOVAN 160/12.5 

FRASCO 120 ML 90 CARBOXIL JBE 

FRASCO 60 ML 47 AERIUS JARABE 60 
ML 

FRASCO 15ML 50 SELVIGON GOTAS 

TABLETAS 3,100 TYLEX -FLU 

CAPSULA ' 
INHALADA 600 FORADIL 

AMPOlLA PARA COMBIVENT 
NEBULIZAR 2.5 350 AMPOlLA 
ML 

FABRICANTE PRECIO VENTA TOTAL SIN IVA 
UNITARIO INCLUIDO 

SUIZOS POPULARES $ 3.20 $ 272.00 

NOVARTlSFARMA $ 1.75 $ 637.00 

NOVARTlS FARMA $ 1.75 $ 637.00 

ROCHE $ 0.69 $ 231.64 
ROCHE $ 1.04 $ 349.44 

MSD $ 1.71 $ 1,646.60 
MSD $ 1.71 $ 574.56 

MSO $ 1.64 $ 717.60 

NOVARTlS FARMA $ 1.47 $ 535.06 
NOVARTlS FARMA $ 1.47 $ 267.54 

NOVARTlS FARMA $ 1.56 $ 1,790.68 

ELlPESA PHARMICH $ 8.56 $ 770.40 

SHERING PLOUG $ 12.74' $ 598.78 

ASTAMEOICA $ 5.67 $ 283.50 

JANNSEN CILAG $ 0.40 $ 1,240.00 

NOVARTIS FARMA $ 0.52 $ 312,00 

BOERINGER $ 1.71 $ 598.50 

' . 



No. No.de NOMBRE GENÉRICO PRESENTACiÓN CANTIDAD NOMBRE FABRICANTE PRECIO VENTA TOTAL SIN IVA 
PARTIDA COMERCIAL UNITARIO INCLUIDO 

18 73 ACETATO DE HIDROCORTISONA TUBO 15GR 50 CORTISIL CREMA SUIZOS ETlCOS $ 2.76 $ 138.00 1%1 UNGÜENTO 

19 74 ACIDO FUSIDICO 2% 11 TUBO 15 GR. 32 FUCIDIN CREMA LEO PHARMA $ 9.87 $ 315.84 GRlCREMA 

20 75 CLORFENOXAMINA 15MG CREMA TUBO 20 22 SYSTRAL CREMA ASTA MEDICA $ 6.01 $ 132.22 GRAMOS 

21 80 FUSIDATO DE SODIO INTERTUlLE CAJA DE 10 
2 FUSIDlN PARCHES LEOPHARMA $ 1.13 $ 2.26 PARCHES 

OXIDO DE ZINC, PETROLA TO 
22 82 BLANCO, HIGADO DE BACALAO, TUBO 57GR 46 DESITIN JOHNSON $ 3.72 $ 171.12 

CREMA 
23 83 PERMETRINA LOCION 5% FRASCO 60 ML 21 PERMEKILL MERZ $ 5.01 $ 105.21 
24 84 SULFADIAZINA 60GR TARRO 25 SUFAPLATA 60 GR BUSSIE $ 6.42 $ 160.50 

EXTRACTO DE KAMILLOSAN 25 88 CAMOMILlAIACEITE DE FRASCO 30ML 40 ASTA MEDICA $ 7.00 $ 280.00 
MENTA/ACEITE DE ANIS LIQUIDO 

26 94 DIMENHIDRINATO 15 rng/5 mi FRASCO 75ML. 12 GRAVOL SOLUCION CHURCH & DWIGHT $ 3.41 $ 40.92 

27 95 DIMENHIDRINATO 50 MG TABLETA 198 DRAMANINE JOHNSON $ 0.15 $ 29.70 TABLETAS 
28 97 DIOSMECTITA SOBRES 400 SMECTA SOBRES BEAFOUR IPSEN $ 0.84 $ 336.00 
29 109 OTILONIO BROMURO 40 MG TABLETA 700 SPASMOCTYL MENARINE $ 0,42 $ 294.00 
30 110 PANTOPRAZOL 40 MG GRAGEAS 406 PANTECTA40 MG NOVARTIS FARMA $ 2.47 $ 1,002.82 

31 111 PROPINOXA TO 10 MGlML FRASCO 20 ML. 21 SERTAL GOTAS ROEMMERS $ 8.34 $ 175.14 PEDIATRICO GOTAS 

32 127 ACIDO ACETILSALlCiLlCO 100 MG TABLETAS 1,650 ASPIRINA INF BA YER PASTlllERO $ 0.04 S .66.00 
33 135 MELOXICAM 15 MG AMPOLLA 1.5 ML 50 MOBICOX 15MG BOERlNGER $ 5.28 $ 264.00 

FUROATO DE MOMETASONA NASONEX 34 143 ROCIONASAL FRASCO SPRAY 42 PEDIATRICO SHERING PLOUG $ 25.17 $ 1,057.14 
ACUOSO/PEDIATRICO 

35 144 PREDNISOlONA 15 MG 15ML JBE FRASC060ML 26 PRELONE ASTA MEDICA $ 12.43 $ 323.18 

36 146 PREDNISONA 5 MG TABLETA 370 METlCORTEN 5 MG SHERING PLOUG $ 0.67 $ 247.90 

37 148 SOLUCION SALINA NORMAL 240 FRASCO 240ML 123 S.S.N GAMMA 240 ML GAMMA $ 3.33 $ 409.59 ML 

38 151 CLORANFENICOL UNGÜENTO TUB05GR 42 CLORANFENICOL GAMMA $ 2.63 $ 11 DA6 OFTALMICO GAMMA 

39 155 LA TANOPROST FCO.2.5ML 18 XALATAN PFIZER FARMA $ 32.38 $ 582.84 
40 161 ATORVASTATINA 20 GRAGEAS 380 LlPITOR 20 MG PFIZER FARMA $ 2.41 $ 867.60 

41 163 FENOFIBRATO 160 MG CÁPSULAS 3,510 CONTROLlP 160 MG ABBOTKNOLL $ 0.85 $ 2,983.50 MICRONIZADO 

42 166 SINVASTATlNA 10 MG 1 EZETIMIBA GRAGEAS 336 VYTORIN 10120 MSD $ 1.75 $ 588.00; 

~ 
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No. No.de NOMBRE GENÉRICO PRESENTACiÓN CANTIDAD PARTIDA 

20 

43 168 ACICLOVIR 200 MG TABLETA 425 
44 171 ALOPURlNOL 300 MG TABLETAS 1,232 
45 172 ALOPURINOL 100 MG TABLETAS 850 

46 174 CLONIXINATO DE USINA 125 MGI COMPRIMIDOS 400 CICLOBENZAPRINA 5 MG 

TOTAL 

NOMBRE 
COMERCIAL 

ZOVIRA)( 200 MG 
ZYLOPRIM 300 MG 
ZYLOPRlM 100 MG 

DORIXINA RELAX 

,----, 
! 

FABRICANTE 

GLAXOFARMA 
GLAXOFARMA 
GLAXOFARMA 

ROEMMERS 

PRECIO VENTA TOTAL SIN IVA 
UNITARIO INCLUIDO 

$ 0.83 $ 352.75 
$ 0.71 $ 874.72 
$ 0.26 $ 221.00 

$ 0.56 $ 224.00 

$ 24,019.33 



ANEXO 2 
Contrato No CEL· 4638·5 

PROGRAMA DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

La contratista deberá entregar los medicamentos, materiales e instrumental de 
laboratorio y de uso médico, en la oficina del Área de Salud y Seguridad Ocupacional, 
ubicado en el primer nivel del Edificio de Oficina Central de CEL, en la 9a Calle 
Poniente W950, entre 15a y 17a Avenida Norte, Centro de Gobierno, San Salvador, El 
Salvador, C. A. 

PLAZO 

EVENTO (Días después del Evento No. 1) 

Requerido Propuesto 

1 Firma del contrato O 

2 1 a Entrega del medicamento Abril de 2012 

3 2a Entrega del medicamento Septiembre de 2012 



quien es de años de edad, Ingeniero Electromecánico, del domicilio de. 

San Salvador, a quien conozco e Identifico por medio de su documento único de 

identidad número actuando en nombre y 

representación en su calidad de Apoderado General Administrativo de la COMISiÓN 

EJECUTIVA HIDROEL~CTRICA DEL RrO LEMPA, Institución Autónoma de Servicio 

Público, del domicilio de San Salvador; con Número de Identificación Tributaria: cero 

seiscientos catorce-ciento ochenta mil novecientos cuarenta y ocho-cero cero uno-

cuatro, a quien en adelante se le denominará Indistintamente "La Comisión" o "CEL", 

personerra que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) el 

testimonio de escritura pública de Poder General Administrativo, otorgado en esta 

ciudad, a las doce horas del dra cinco de marzo de dos mil doce, ante los oficios de la 

Notario Ciaudia Marra Cruz Zelaya, por medio del cual el señor José Leopoldo Samour 

Gómez, en su calidad de Presidente de CEL confirió al ingeniero Jaime Eduardo 

Contreras Lemus, poder general administrativo con amplias facultades para que en 

nombre y representación de dicha institución, comparezca al otorgamiento de todo tipo 

de instrumentos, contratos, convenios, esorituras y demás documentos que sean 

necesarios o convenientes para el cumplimiento de los objetivos y facultades 

encomendados a la Comisión; asr como el presente instrumento. En dicho poder la 

notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEL, y de la personerra con que actúa 

el Representante Legal de la misma; b) acta de sustitución del poder General 

Administrativo antes relacionado, otorgada en esta ciudad el dra diecisiete de abril del 

año dos mil doce, otorgada por el ingeniero Jaime Eduardo Contreras Lemus, ante los 

oficios de la notarlo Claudia Marra Cruz Zelaya, por medio de la cual consta que el poder 

antes relacionado lo sustituye a favor del ingeniero Gregorio Antonio Ávila Castillo en 

todas y cada una de sus partes conforme a derecho y sin limitación alguna, y c) Punto de 

acta 11, sesión número tres mil quinientos nueve, de fecha veintinueve de marzo del año 

dos mil doce, por medio de la cual Junta Directiva de la Comisión designa al ingeniero 

Gregario Antonio Ávila Castillo como Director Ejeoutivo en funciones para el periodo 

comprendido del dieciocho al veinte de abril del corriente año, estando por lo tanto, 

debidamente facultado para suscribir el contrato derivado de la licitación Pública número 

CEL -LP CERO SIETE/DOCE, según resolución de adjudicación de fecha veintitrés de 

marzo de dos mil doce, y por otra parte comparece el señor JUAN ANTONIO FIGUEROA 

VEGA, de años, ,0erente, del domicilio de An~guo Cuscatlán, 



Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número 

actuando en su calidad de Apoderado Especial de la 

Sociedad FARMACIA SAN NICOLÁs, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que puede abreviarse FASANI, S.A. DE C.V., o F.S.N., S.A. de C.V., del domicilio de 

Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-dos dos uno dos seis oinco-cero cero uno-cuatro, en adelante 

denominada "la contratista", personerfa que doy fe de ser legftima y suficiente por haber 

tenido a la vista: al Testimonio de escritura públioa de poder especial, otorgado por el 

dootor Vfctor SJlhy Zacarfás, en su calidad de representante legal de la Sociedad, a favor 

del compareciente, en esta ciudad a las dieciocho horas del dfa treinta de junio de dos 

mil seis, ante los oficios del Notario José Napoleón Domfnguez Escobar, inscrito en el 

Registro de Comercio al número DIECINUEVE del Libro UN MIL CIENTO CUARENTA Y 

CINCO, del Registro de Otros Contratos Meroantiles, por medio del oual se faculta al 

señor JUAN ANTONIO FIGUEROA VEGA, para otorgar aotos oomo el presente. En dicho 

poder el notario autorizante dio fe de la existenoia legal de la sociedad y de la personerfa 

oon que actúa el compareciente; y en el conoepto antes indicado, los oomparecientes 

ME DICEN: Que con el objeto de darle valor de Instrumento público me presentan el 

Contrato Número CEL-cuatro mil seiscientos treinta y ooho-S, que oonsta de veintisiete 

artfculos y dos anexos, denominados Anexo I "Cuadro de precios" y Anexo 11 "Programa 

de Entrega del Suministro", el oual susoriben en esta ciudad y feoha, y por este acto 

reoonooen como suyas las firmas que calzan el anterior documento, asf oomo los 

conoeptos vertidos en el mismo y como propias de sus respectivas representadas las 

obligaciones oorrelativas aqul consignadas, por medio del oual la oontratista se obliga a 

brindar a CEL el "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA LOS DISPENSARIOS DE 

LAS CLfNICAS MéDICAS DE LAS CENTRALES HIDROELéCTRICAS Y BOTIQUINES 

INSTITUCIONALES", partidas: quinoe, diecisiete, dieciooho, veinticinco, veintiséis, treinta, 

treinta y uno, treinta y dos, treinta y siete, treinta y ocho, treinta y nueve, cuarenta y ooho, 

olnouenta y dos, cinouenta y nueve, sesenta, sesenta y tres, sesenta y oinco, setenta y 

tres, setenta y cuatro, setenta y cinoo, ochenta, ochenta y dos, ochenta y tres, ochenta y 
, 

cuatro, oohenta y ocho, noventa y cuatro, noventa y cinco, noventa y siete, ciento nueve, 

oiento diez, 'ciento onoe, oiento veintisiete, ciento treinta y cinco, oiento ouarenta y tres, 

ciento ouarenta y cuatro, ciento cuarenta y seis; ciento ouarenta y ochó, ciento oinouenta 

y uno, ciento cincuenta y cinco, ciento sesenta y uno, ciento sesenta y tres: ciento 

sesenta y seis, ciento sesenta y ocho, ciento setenta y uno; ciento setenta y dos y oiento 

setenta y ouatr,o, correspondientes al Capftulo I-Medicamentos; todo de conformidad con 

lo establecido en el artfculo primero "objeto del contrato". La oontratista entregará los 



suministros objeto del contrato, conforme a lo establecido en el anexo 11 "Programa de 

Entrega del Suministro". El monto total del contrato es de VEINTICUATRO MIL 

DIECINUEVE, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 

TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Dicho monto 

no incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, (IVA), el cual será pagado por CEL. Me continúan diciendo los comparecientes 

que reconocen y ratifican todas las demás cláusulas contenidas en el mencionado 

contrato, y Yo, el suscrito Notario, doy fe que las firmas que calzan el anterior contrato 

son AUTÉNTICAS por haber sido puestas a mi presencia de sus puños y letras por los 

comparecientes, asr como de ser auténticos los conceptos vertidos en el documento que 

antecede por haber sido manifestados y ratificados a mi presencia por los otorgantes. Asr 

se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente 

Acta Notarial, que consta de tres hojas útiles, y lerdo que les hube fntegramente todo lo 

escrito, en un solo acto ininterrumpido, ratifican su contenido, manifiestan su conformidad 

y para constancia firmamos. DOY FE.-




